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1__——ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 
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E ON ELMECHERO TECNOLOGICO S.A. 
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CUANTIA: U.S.D. $ 800.- 

DI 4 TESTIMONIOS 

6 República del Ecuador, a los diecisiete días del mes de octubre del 

7 dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA ESP. KARLA PARRA VILLACIS, 

3 NOTARIA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

9 comparece el señor CARLOS DAVID ARELLANO VALDIVIEZO, quien 

10 declara ser mayor de edad, ecuatoriano, divorciado, diplomado 

11 superior, domiciliado en Guayaquil, MARCOS ALFREDO BAYAS 

- 12  CHILA, divorciado, ejecutivo, domiciliado en Guayaquil, y MIGUEL 

13 ANGEL ARMAS MOREIRA, casado, administrador, domiciliado en 

14 Guayaquil, los comparecientes declaran ser domiciliados en esta 

15 Ciudad de Guayaquil; hábiles y en derecho para contratar y contraer 

16 Obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

17 exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

18 debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

19 documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la 

20 Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

21 examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

22 Comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

23 amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

INUTA:      

   

24 que eleve a escritura pública la sigui 

25 SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrj sas ho de cargo, 

26 sírvase incorporar una en la cual conste ¿CON wetizucón, E LA 

21. COMPAÑÍA ELMECHERO TECNOLÓGICO S.A .5e > eleby al tenor 

28 de las siguientes cláusulas: CLÁUSULAPRIMERA: INTERVINIENTES.-  
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Comparecen a la celebración de esta Escritura Pública por sus 

propios. derechos, las siguientes personas ecuatorianas, mayores. 

de edad y domiciliados en Guayaquil, los señores: CARLOS DAVID 

ARELLANO VALDIVIEZO, quien declara ser mayor de edad, 

ecuatoriano, divorciado, diplomado superior, domicitiado en 

Guayaquil, MARCOS ALFREDO BAYAS CHILA, divorciado, ejecutivo, 

domiciliado en Guayaquil, y MIGUEL ANGEL ARMAS MOREIRA, 

casado, administrador, domiciliado en Guayaquil, quienes 

manifiestan su voluntad de constituir una Compañía Anónima. 

CLÁUSULASEGUNDA: ESTATUTO.- La Compañía que por este acto 

se constituye estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, 

Código de Comercio y los Estatutos que a continuación se expresan: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ELMECHERO TECNOLOGICO S.A. 

ARTICULO PRIMERO.-El nombre de la compañía es ELMECHERO 

TECNOLOGICO S.A. ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio principal de 

la compañía será el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, pudiendo establecer agencias o sucursales 

en cualquier parte del país. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO.-La 

compañía tiene como objeto principal: UNO.- Producción de 

bienes, comercialización, almacenamiento, exportación, 

industrialización, explotación, distribución, investigación y 

desarrollo, promoción, capacitación, asesoramiento, 

intermediación, inversión, construcción, reciclaje, importación. 

Dos) Intermediarios del comercio de muebles, artículos para el 

hogar y ferretería. Tres) Intermediarios del comercio de productos 

diversos. Cuatro) Venta al por mayor de máquinas y herramientas 

para la metalurgia; incluye partes y piezas. Cuatro) Venta al por 

mayor de otros productos metálicos elaborados, (excepto 
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maquinaria y equipo), excepto los prestados a comisión o por 

contrato. Cinco) Venta al por mayor de diversos productos sin 

especialización. Para el cumplimiento de su objeto social la 

compañía podrá asociarse e intervenir como socia o accionista en la 

constitución y/o aumentos de capital, adquirir acciones de 

compañías nacionales o extranjeras afines al objeto social, ya por 

pago en numerarios o por aporte de bienes; y en general, realizar 

todos los actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas. 

Así mismo podrá celebrar convenios de asociación con empresas de 

similar objeto en cualquier país del mundo. ARTICULO CUARTO..- El 

plazo de duración de la compañía es de cien años, contados a partir 

de la inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de Un 

mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, y el 

capital suscrito es de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una.- Los Certificados provisionales serán suscritos 

ya sea por el Presidente o por el Gerente General; Los Títulos serán 

suscritos por el Presidente o Gerente General de la compañía.- 

Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un voto en las 

decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán en 

proporción a su valor pagado.-ARTICULO SEXTO.- Para todo lo 

concerniente a Fondo de Reserva Legal, pérdida o destrucción de 

acciones, liquidación y todo aquello que 

  

     
   

    

expresen se estará a lo que dispone la ( 
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utilidades serán repartidas en proporción|a vale 

    

acciones. La compañía se disolverá antici 

momento y por cualquier motivo si la Junta G 
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así lo determina.- El Gerente General actuará como Liquidador de la 

Compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- La Junta General. de Accionistas. 

es el órgano supremo de la compañía y estará integrada por los 

accionistas de la misma legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO OCTAVO.- Las Juntas Generales que son Ordinarias y 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la compañía. Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía. Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en que 

fueren convocadas.- ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales 

serán convocadas por el Gerente General o el Presidente en la 

forma prevista en la Ley.- ARTICULO DECIMO.- El quórum para las 

Juntas Generales será el concurrente que represente por lo menos 

la mitad del capital pagado en Primera Convocatoria y con el 

número de accionistas presentes en Segunda Convocatoria, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- Las resoluciones de las Juntas Generales se 

tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.- Las 

atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) Nombrar y 

remover al Presidente y Gerente General de la compañía, de 

conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) Conocer y 

aprobar anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas y 

Ganancias de la compañía; C) Disponer el reparto de utilidades, 

Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; D) Resolver 

sobre el Aumento o Disminución del capital, prórroga o disminución 
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del plazo de la compañía; E) Resolver sobre la Disolución anticipada 

de la compañía; F) Autorizar a los Representantes. Legales para la. 

compra, constitución de gravámenes, y enajenación de bienes 

muebles, inmuebles, o cualquier otro activo de la Compañía. G) 

Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y los presentes 

Estatutos  Sociales.- ARTÍCULO DECIMO  TERCERO.- La 

administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente General en 

forma individual; durarán cinco años en el ejercicio de su cargo y 

serán elegidos por la junta General de Accionistas.- Las facultades 

de los administradores serán las contempladas en la Ley de 

Compañías.-ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Fiscalización y control 

de la compañía estará a cargo de un Comisario elegido por la Junta 

General de Accionistas, quien tendrá las facultades y deberes que le 

concede e impone en la Ley de Compañías.- CLÁUSULATERCERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El capital de la compañía ha sido 

suscrito y pagado de la siguiente manera: CARLOS DAVID 

ARELLANO VALDIVIEZO, ha suscrito doscientos setenta y dos 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga la 

totalidad del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es 

la cantidad de doscientos setenta y dos Dólares de los Estados 

Unidos de América; MIGUEL ANGEL ARMAS MOREIRA, ha suscrito 

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO acciones ordinarias y nominativas 
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paga la totalidad del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, 

esto. es. la cantidad de doscientos. sesenta y cuatro Dólares de los. 

Estados Unidos de América. Los accionistas DECLARAN BAJO 

GRAVEDAD DE JURAMENTO la correcta integración del capital y 

que depositarán et capitat pagado de la compañía en una 

institución bancaria, a partir de la fecha de Inscripción de esta 

Escritura en el Registro de la Propiedad y Mercantil. 

CLAUSULACUARTA.- NOMBRAMIENTOS: Los accionistas 

fundadores, en forma unánime y en este mismo acto, acuerdan 

designar como GERENTE GENERAL, al Señor MIGUEL ANGEL ARMAS 

MOREIRA, y como PRESIDENTE, el señor CARLOS DAVID ARELLANO 

VALDIVIEZO; por el plazo y con los deberes, atribuciones y 

limitaciones que para cada cargo establece el presente Estatuto, 

por lo que conjuntamente con esta escritura se presentara el 

pertinente nombramiento debidamente suscrito con su 

aceptación para su inscripción en el Registro Mercantil de la 

provincia del Guayas. Cualquiera de los accionistas O 

representantes legales establecidos en esta escritura pública 

quedan autorizados a realizar las gestiones necesarias a fin de que 

la compañía quede legalmente constituida. Anteponga y agregue 

Usted señora Notaria las demás formalidades de estilo para la 

completa validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

Los otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para 

que surta efectos legales. Queda agregada la documentación 

respectiva. Leída que les fue la presente escritura de principio a fin 

por mí la Notaria, los comparecientes la aprueban en todas sus 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/10/2016 12:00 AM 

NUMERO DE RESERVA: 7745441 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0914020227 ARELLANO VALDIVIEZO CARLOS DAVID 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ELMECHERO TECNOLÓGICO S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4610.05 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES, ARTÍCULOS PARA EL 
HOGAR Y FERRETERÍA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4610.09 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4659.23 VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS PARA LA 
METALURGIA; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4669.40 VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS, 
(EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO), EXCEPTO LOS PRESTADOS A COMISIÓN 
O POR CONTRATO. 

OPERACION PRINCIPAL G4690.00 VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/11/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXC E LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍ. Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONT 
EFECTO JURÍDICO. 

    
PARTICULAR QUE COMÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

04/10/2016 7.18 PM



  

  

J Mamada 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  

04/10/2016 7.18 PM



  

  

1 partes, y la suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual 

2 DOY FE. 

  

64 CARLOS DAVÍD ARELLANO VALDIVIEZO 

7  C.C. 0914020227 

g  C.V. 001-0140 
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11 MARCOS ALFREDO BAYAS CHILA a, 

12 C.C. 0909020331 

13  C.V. 045-0096 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero TERCERA 
22 COPIA CERTIFICADA, que la sello, firmo y rubrico en la 

el mismo día y fecha de su 

Cros 
- A Esp ». Karla Parra Vilas 

'OTARIA  PTUACÉSMA NOVENA 
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2 Comot ya da 
ANUCATURA 

Factura: 001-001-000008044 20160901079P02923 

NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20160901079P02923 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

17 DE OCTUBRE DEL 2016, (14 57) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento No. 
identidad Identificación 

que le 
Nacionalldad Calidad representa 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

ARELLANO VALD SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
CARLOS DAVID DERECHOS CEDULA 0914020227 Ia TE 
BAVAS CHILA MARCOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
ALFREDO DERECHOS CÉDULA 0808020331 Ina TE 

MOREIRA MIGUEL I ECUATORIA | comp. Natural dl NGEL DERECHOS CÉDULA 0920585668 [ua TE 

Natural 

Natural 

A FAVOR DE 

Persona que 
Identificación representa 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente NCAA de No. Nacionalidad Calidad 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 

DESCI DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CONST CIA ELLMECHERO TECNOL: 

DEL 
CONTRATO. 

É NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS   NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL o e / . SS 

o ] no 2 
O 

ay OS 
  

 



  

1: Registro Mercantil de Guayaquil 4 
NUMERO DE REPERTORIO:44.060 

FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/20t6 
HORA DE REPERTORIO:08:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ELMECHERO TECNOLOGICO S.A., de fojas 
53.699 a 53.711, Registro Mercantil número 4.670. 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía ELMECHERO TECNOLOGICO S.A., a 

favor de MIGUEL ANGEL ARMAS MOREIRA, de fojas 51.849 a 
51.852, Registro de Nombramientos número  13.959.- 3, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía ELMECHERO TECNOLÓGICO S.A., a favor de CARLOS 

DAVID ARELLANO VALDIVIEZO, de fojas 51.853 a 51.856, Registro 
de Nombramientos número 13.960.- 

ORDEN RAZNUMORD 

URIDAA! 

MANOR 

INIA 
MENDATIES MOODLE) AALAD ERAN 

       

  

/ Ab. César MóYa Delgado 
/ REGISTRADOR MERCANPÍL. 

DEL CANTON GUAYAÚUIL 
   

Guayaquil, 07 de diciembre de 2016 

RIVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos
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ALO FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ELMECHERO TECNOLOGICO S.A. 
  

  
  

  

EXPEDIENTE: RUC: INACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: ELMECHERO TECNOLOGICO 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQUI KENNEDY 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

8VA 104 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CONDOMINIO 2001 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

gerenciafDlavin.ec gerencia(Ofrexymad.net 

CELULAR: FAX:     
  

  

REFERENCIA UBICACIÓN: 2 

Alas dl Uli lil iodo Goo 
INOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

MIGUEL ANGEL ARMAS MOREIRA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
CARLOS DAVID ARELLANO VALDIVIEZO 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a) 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenid: 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

      Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 

ES7E 
A 

  

 



  

sf 

  

   

  

      

       

  

   

  

    

      

   

Po C. 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 
eo: ; 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 

Fecha. 

20/JAN/2017 13 45 44 Usu alejandrog 

A 
Remitente NO Trámite. [1066 |- (0] 

ELMECHERO TECNOLOGICO S A. MIGUEL 
ARMAS 

E 1 009 

RU E 
Razón social ES 
a o y 

o == 
SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

              

  
  

  

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

Revise el estado de su tramite por INTE] _ 
Digitando No de trámite, año y verificador = di    


